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Visto, el Memorando No 001-2020-GRSM-
DRE/D de fecha 03 de enero de 2020, que contiene el expediente No 2509641, y
demás documentos adjuntos en un total de cuarenta y cinco (45) folíos útiles,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución
Política del Estado, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título lV,
sobre .Descentralización Ley N" 27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley
N" 27867 y sus Leyes modificatorias, se les reconoce a los Gobiernos Regionales,
autonomía política y administrat¡va en los asuntos de su competencia.

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado
Peruano en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener
mayores niveles de eflciencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor
atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos;
dentro de este marco, med¡ante Ordenanza Regional N' 035-2007-GRSM/CR el
Consejo Regional de San Martín declaró en proceso de modernización la gest¡ón del
Gobierno Regional San Martín.

Que, mediante Decreto Reg¡onal No 003-
2013-GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se ¡mplemente la Dirección de
Operaciones en la Dirección Regional de Educación de San Martín y Oficinas de
Operaciones en las provincias que conforman esta reg¡ón; por lo que, en el marco de
las citadas normas, se puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional
en nuestra región, dentro del marco de una gestíón por procesos, destacando que la
Unidad de Gestión Educativa Local se enelrgue de la labor eminentemente
pedagógica, mientras que la Oficina de Operaciones es la responsable de la Unidad
Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos.

Que, por Ordenanza Regional N" 023-2018-
GRSM/CR del 10 de setiembre de 2018, se aprueba la modificación del Reglamento
de Organización y Funciones-ROF del Gobierno Regional de San Martín, donde la
Dirección de Ofereiciones se define como el órgano de línea de la D¡recc¡ón Regional
de Educación encargado de la dirección, coordinación, seguimiento y supervisión de la
gestión adm¡n¡strativa y presupuestal de las Oficinas de Operaciones, de modo tal que
dicha gestión esté al¡neada con las prior¡dades de gasto del Gobierno Regional en
materia educativa. Asimismo, se encarga de la coordinación del soporte administrativo
a la Dirección Regional de Educación, así como de la consolidación del proyecto de
Presupuesto de esta y sus órganos desconcentrados.
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Que, vnediante . Ley No 30057 - Ley del
Servicio Civil, se estableció un régimen únicQ y exclusivo para las personas que
prestan serv¡cios en las entidades públicas del Estado, así como para aquellas
personas que están encargadas de su gestión, del ejercic¡o de sus potestades y de la
prestación de servic¡os a cargo de estas;

Que, mediante Decreto Supremo N' 040-
014-PCM, se aprueba el Reglamento General de la citada Ley N'30057, Ley y

Que, conforme a h dispuesto en el artículo
92" de la Ley, concordante con el artículo 94" del Reglamentio General aprobado por

ecreto Supremo No 040-2014-PCM, las autoridades de los órganos instructores del
imiento administrativo disciplinario cuentan con el apoyo de un Secretario

cnico, de preferencia abogado y designado mediante resolución del t¡tular de la
ntidad. El Secretario Técnico puede ser un servidor civil de la entidad que se

Que, por lo antes expuesto y ante la
necesidad de dar trámite a los expedientes admin¡strativos disciplinar¡os resulta
pertinente designar al profesional que ejercerá funciones de Secretario Técnico, el
mismo que prestará apoyo a las autoridades de los órganos instructores del
procedimiento administrativo disciplinario de la Unidad Ejecutora 300 Educación San
MarlÍn; conforme a lo estipulado en el artículo 93' del Reglamento General de la Ley
N'30057.
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marco de la implementación de lo dispuesto en el artículo 94'del Reglamento General
de la Ley del Servicio Civil aprobado por Decreto Supremo N" 040-201+PCM se
des¡gne a la Abg. María Herrera Esther Henera Santillán, como Secretario Técn¡co de
los órganos instructores. del -procedimiento administrativo disciplinario de la Unidad
Ejeputora 300 Educación San Martín y se le contrate bajo el Régimen del Decreto
Legislativo 1057, que regula la Contratación Admin¡strativa de Servicios (CAS),
conforme lo estable la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N" 29849
Ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial de Decreto
Legislativo No 1057, y;

De conformidad con la Ley No 28044,
Decreto Supremo No 011-2012-ED, en uso de las facultades conferidas por la

Resolución Ejecut¡va Regional N' 026-2019-GRSM/GR, y con las visaciones del

Reglamento que han entrado en vigencia a partir del 14 de setiembre de 2014, y
singularmente el régimen disciplinario y procedimiento sancionador;

desempeña como tal, en adición a sus funciones; y es el encargado de precalificar las
presuntas faltas, documentar la actividad probator¡a, proponer la fundamentación y
adm¡nistrar los archivos emanados del ejercicio de la potestad sancionadora
disciplinaria de la entidad pública;
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Director de la Dirección de Operaciones y el,Responsable de la Oficina de Asesoría
Juridica de la Dirección Regional de Educación de San Maitín;

SE RESUELVE:

Regístrese, comuníquese y cúmplase

GOBIERNo REGIo}IAL DE sAt'¡ MARTíN
Dirección Regional de Educac¡ón

Jutn
Dlrector Reglonal

Vargds Rojas
de Educaclón
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ABTíCULO PRIMERO.- OES|GNAR, a partir
del 03 de enero del 2020 a la Abg. MARIA ESTHER HERRERA SANTILLAN como
Secretario Técnico de los Órganos lnstructores del Procedimiento Administrativo
Disciplinario de la Unidad Ejecutora 300 Educación San Martin.

ARTíCULO SEGUNDO.. SOLICITAR a Ia
Sede Central det Gob¡erno Regional ¿e §áñ lt¡ártjñlláJoñtráiñfn de ta Abg. MARIA
ESTHER HERRERA SANTILLAN, bajo el Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios - CAS, de conformidad a lo establec¡do en la la Primera
Disposición Complementaria Final de la Ley No 29849 Ley que establece la
eliminación progresiva del régimen espec¡al de Decreto Legislativo No 1057.

ARTíCULO TERCERO.. NOIFíQUESE, EI
contenido de la presente resolución a la interesada de acuerdo a Ley.

ARTíCULO CUARTO.- PUBLICAR IA
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación
San Martín (www.dresanmartin.gob.pe).
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